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ll.-Camaño (G.): de ley. Reproduce el proyecto de
su autoría y del señor diputado Maqueda
(mc.)  (2.786-D.-98)  de régimen de denuncia
obligatoria sobre el maltrato a menores por par-

de régimen legal aplicable

1 6.-Camaño  (G.): de le
su autoría (5.402-D.
inciso 3” al artículo
bre datos, informac
ter privado, íntimo
(383-D.-2000).  (Leg

17.-Camaño  (G.): de le
su autoría (5.403-D.
artículo 156 bis y 15
régimen de prisión pa
copiare u obtuviere o
informaci6n o imagen de

1D.-2000).  (Legislación Pen

18.-Camaño  (G.): de ley. Rep
su autoría y del señor (
BJ~sco  (6.128-D.-98),  de
ámbito nacional del Cuel
cos, con el fin. de atender
versión social de urgencia
bre y la pobreza focaliz
(Acción Socia1 y Salud P
y Hacienda.) (Pág. 509.)

e el proyecto de
)rporacibfl  como
ligo Penal, sobre
nopiare,  captare,
: cualquier ,dato,
er privado (384-
‘ág. 508.)

e el proyecto de
ado Corchuelo
ción en todo el
e Cascos Blan-
uestiones de in-
:nción  del ham-
(385D--2000).
î y Presupuesto

19.-Soñez:  de ley. Reproduc
autoría (6.429-D.-98)  de rc
tos mínimos medioambier
integral de residuos sólid
2000). (Recursos Natural
nicipales.) (Pitg, 513.)

es.

1

proyecto de su
:n de presupues-
para la gestión

‘banos (386-D.-

&
Asuntos Mu-

rodu20.-Camaño  (G.): de ley. Repl
su autoría (6.516-D.-98),  (
monio cultural (387-D.-20t
puesto y Hacienda.) (Pág.

30). Itura y Presu-
515

21. -Miralles  de Romero y Ayala:: resolución.
Pedido de informes al Poder E] 1 tivo sobre
el cumplimiento por parte del E aco Hipote-
catio S.A. de las disposiciones c rtículo 13
de la ley 24.143 y 28 inciso b) de

da.) (Pág. 517.)

Defensa Nacional.) t

23.-Pérez:  de ley. Rep
autoría’ (477-D--98),
co multiviaje para 1
público urbano y su
tónoma de Buenos A
portes y Asuntos M

24.-Pkrez:  de ley. Rep
autoría (508-D.-98).
extranjeros en elec
D.-2000). (Asunt0.s
na, 520.)

25.iPérez’:  de ley. Rep
autor-fa (1.196D.-9(
Nacional del Polo a
cia de Buenos Aires
ciembre de cada año
(Pág. 521.)

26.-Torres Molina: de
to de, ley de su aun
tados (3.889-D.-98)
Culo II de la ley 2
normas’ ,de comp,eter
el juzgamiento .de
contra el orden con:
mocrática, habilitar
denadas en juicio, p
la interposición ,del
D.-2000).  (Legislaci
gina 522.)

8), ‘sobre otorgar j’erar-
1 Convención sobre la
SS Crímenes de Guerra
3 Humanidad (389-D.-
riores y Culto, Legisla-
lumanos  y Garantías y
,1 517.)

uce el proyecto de su
régimen ,de boleto úni-
servicios de transporte
jano de la Ciudad Au-
(390-D.-2000).  (Trans-

:ipales.) (Pag. 5 19.)

uce el proyecto de su
régimen de “voto para
ies nacionales” (391-
nstitucionales.)  (Papi-  ,

.rce el proyecto de su
obre instituir la Fiesta
brarse en Pilar, provin-
primera semana de di-
2-D.-2000).  (Deportes.)

Reproduce el proyec-
y otros seiíores  dipu-

bre derogación del ti-
77, que establece las
y procedimiento para
delitos de atentados

cional y a la vida de-
e a las personas con-
licho procedimiento a

o de casación (393-

27.-Cavallo:  de ley. Re]
d e  su’ aut0rfa.y o
(5.366-D.-98),  sobre
secretas “S” ll ,266
22.215 y toda otra 1
emplace, sustituya (
neficios tributarios E
seguridad, y otras I
D.-2000).  (Defensa
rior, Legislación Pen
to y Hacienda.) (Pág

LS.-Cavallo:  de ley. ReI
de su autoría y del
(5.940-D.-98),  de rnoi
de prevención y rep
trabajo y a.la ley 24

Ííores diputados
i6n ‘de las leyes
19 .137‘, 21.770,

.te las modifiqué, re-
rplemente, sobre be-
Fuerzas armadas y de
iones conexas (394-
>nal, Seguridad Inte-
;onomia  y Presupues-

1

e el proyecto de ley
r diputado Francos
:iones,  ala ley 24.557,

de los. riesgos de
sistema integrado

de jubilaciones y sobre prestacio-
nes por incapaci ;ación de las nor-
mas complementa ).-2000). (Legisla-
cióndel’  Trabajo y Previsión y Seguridad
o,.-:..1 \ In*- .c?L \

Reproduce el nrovecto
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Asimismo se agregan disposiciones y se fijan Ib

sean ellas a la
se han tratado 1

dad o a parte de lo
ant0 a los artícul

Buenos Aires, 10 de marzo de 2000.

Al set7or  presideme de la Ho,lorable  Cámaro  de
Diputados de la Naciójx,  doctor Rafuel  M.
Pasc11a1.

SID.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de so-

licitarle, se sirva ordenar la reproducción del pro-
yecto de ley 2.7%D.-98,  presentado el 8-5-98,  Trá-
mite Parlamentario N” 47, sobre Régimen de denuncia
obligatoria sobre el maltrato a menores por parte de
todo profesional en el arte de curar o docentes.

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente.

“5 Graciela Catnaño.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, . . .

Artículo 1” - Todo profesional médico, paramé-
dico.  docente o auxiliar de docencia que, en ejerci-
cio de su profesión o funciones o fuera del ámbito
de las mismas, tuviere conocimiento de maltrato a
algún o algunos menores, está obligado a denun-
ciarlo de inmediato a la autoridad competente.

Art. 2” - A los efectos del artículo anterior, se en-
tiende por “menor” a toda persona que no haya
cumplido los dieciocho (18) afios.

Ait. 3” - El incumplimiento con las previsiones del
artículo 1” hará incurrir a los autores en la partici-
pación prevista en los artículos 45 y 46 del CCidigo
Penal, en relación con los delitos tipificados en los
títulos 1, II, III y V del expresado Código.

Las sanciones que les correspondieren serán
acompañadas por las accesorias de inhabilìtacicín
para el ejercicio de la profesión 0 funciones por el
mismo tiempo que la pena privativa de la libertad
que les fuere impuesta.

Art. 4” -Los ministerios de Salud y AccGn  So-
cial y de Justicia de la Nación arbitrarán los medios
necesarios para ulia debida capacitacibn de los obli-
gados por esta ley.

Art. 5” - Se invita a las provincias y a la Ciudad
Autónoma’de  Buenos Aires a adecuar sus normati-
vaS  a la presente ley.

Art. 6’ -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El maltrato infantil, tanto en sus formas de mal-

trato físico propiamente dicho (lesiones, homicidio),
cpm0 los delitos deshonestos contra menores
(cuyo desgraciado corolario son la prostitución, la
pornagrafía y la corrupción de menores, todos ex-
plotados por mayores -en gran número, sus ‘pro-
pios padres u otros familiares o convivientes-), que
sigue,con  la privación ilegítima de la libertad (a ve-
ces, para proseguir con el maltrato, y btras, para
encubrirlo), es una dolorosa característica de es-
tos tiempos, que ha llamado la aiención  desde los
organismos especialializados de la Organización de
las Naciones Unidas, hasta los entes gubernamen-
tales y no gubernamentales involucrados en esta
temática y consustanciados en la búsqueda de so-
lución a la misma.

Hasta tal punto ello es realidad también en nues-
tro país que recientemente (el pasado mes de abril)
se realizaron en la ciudad de Bariloche, provincia
de Río Negro, las 1 Jornadas Nacionales sobre Mal-
trato Infanto-Juvenil, organizadas por la Asociación
de Mujeres Jueces Argentinas (AMJA), el Colegio ’
de Abogados de la Ciudad de San Carlos de
Bariloche, la Asociación de Magistrados y Funcio-
narios de la Capital Federal, la Asociación de Ma-
gistrados del Menor y la Familia y el Centro
Interdisciplinario de la Familia, donde -amén de
otros muy importantes temas- se concluyó en la
imperiosa necesidad de tomar,medidas preventivas,
que fundamentalmente estribaron en la imperiosa
necesidad de docentes, auxiliares de la docencia,
médicos y paramédicos, quienes, por su acceso in-
mediato y directo con los menores, son los prime-
ros que pueden detectar síntomas de maltrato in-
fantil y, con su inmediata denuncia: a) Evitar que
el delito se siga produciendo; bj Detectar a los cul-
pables; c) Otorgar rápida contención y tratamien-
to al menor víctima de maltrato; y,d) No hacer que
los mencionados obligados por esta ley se convier-
tan en partícipes de uno de los más aberrantes de-
litos que hoy se manifiesta en todo el mundo: el
maltrato infanto-juvenil en todas sus formas.

Por todo ello determinamos la obligatoriedad de
denuncia en el artículo lo; en el artículo 2’ aclara-
mos quiénes se entienden por menores: en el 3” les
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atribuimos participación criminal tanto a medicos,
paramédicos, docentes y auxiliares de la docencia
que no cumplan con las disposiciones del artículo Io,
incorporándole la pena accesoria de inhabilitación.

En el artículo 4’ disponemos la capacitación de
los obligados por esta ley y, finalmente, en el 5” in-
vitamos a las provincias y a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a adecuar su normativa a estas dis-
posiciones, como modo de prevenir en todo el país
el maltrato infanto-juvenil, y sancionando, en su
desmedro, a quienes colaboran con su silencio para
que aquél se produzca.

Creemos que con el presente proyecto de ley es-
tamos llenando un vacío legislativo y protegemos
uno de los sectores más vulnerables de nuestra so-
ciedad:  los menores.

Descontamos que nuestros pares compartirán
nuestro criterio, dando rápida aprobación a este
prouecto  de ley, lo’ que así pedimos.

-A las comisiones de Familia, Mujer y
Minoridad, de Legislación Penal y, de Ac-
ción Social y Salud Pública.

a estructura física, instrumental y
arias y actualizadas y personal ca-

ridad de aplicaci6n  será la Se-
I Ministerio de Salud y Acción

ormas de funcionamien-
bsecretaría  de Atención
itaria;quien  además es-
el cumplimiento de esta
que en su consecuencia
ciones  correspondientes.

dictar las medidas necesarias
ales’ públicos cuenten con ser-
s en la aplicación de estas téc-

d de aplicación deber&

condiciones para que 1111  es-
salud, sea habilitado para
de reproducción humana

de.dichos establecimien-
ecisos, solvencia patrimo-
laración de altas, bajas, mo-
Itimas  y sanciones que

nos Aires, 1’ de marzo de 2000.

de la Honorable Cámara de
Nación, doctor Rafael M.

rigirme a usted a fin de so-
licitarle se sirva or la reproducción del proyec-
to de ley 3.594-D.- esentado el 27-7-98, Trámi-
te Parlamentario N” 6 bre régimen legal aplicable
a los establecimient ractiquen técnicas de
reproducción humana

Sin otro particular, a usted muy atenta-
mente.

Graciela Camaño.

El Senado y Cámara de

TECNICAS DE REPRO

Artícul’d’  1” - Las técnicas reducción hu-
mana asistida. deberán practic establecimien-
tos especializados, cuyas c
cionamiento se+ adecuarán

encia fuese dic-
tada y a las resoluciones ema s de la autoridad
de aplicación.

Art. 2” - Los establecimientos mencionados en
el artículo l”, sean .oficiales  o privados, deberán con-

de los mismos, con acre-

eriódicos a fin de verifi-
de esta ley en los esta-

el funcionamien-
habilitados o’con-
nde se ejercieren

ron humana asistida;
te la lista de estable-
ales habilitados para
reproducción humana

g) Dictar todas las n

Art. 5”’ - Está prohibido

dictadas por la autoridad

autoridad de aplicación a a
ciones, tanto a los ,estableci
fesionales: ”

cicio de estas téc-

os como a los pro-

a) Apercibimiento;

cl) Inhabilitación definiti
e) M u l t a s .

Además, si las contravenciones llegaren
a tipificarse como delito penal, deberá efec-
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